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octubre de 2000, a las once horas, ambas en el
mismo lugar que la primera.

En el supuesto de que los señalamientos coin-
cidiesen en sábado o festivo, se entenderán que las
subastas se celebraran el siguiente día hábil, a la
misma hora.

Quinta.—Servirá el presente como notificación a
la parte demandada de las fechas de subasta, con-
forme a lo prevenido en la regla 7.a del artículo
131 de la Ley Hipotecaria, para el caso de no ser
hallada en la finca hipotecada.

Finca que se subasta

Urbana 10. Piso tercero, izquierda, desde el des-
cansillo de la escalera, de Alicante, calle Arquitecto
Vidal, 31, partida Pla del Bon Reposs. Se compone
de vestíbulo, pasillo, tres dormitorios, comedor, coci-
na, aseo, galería y solana. Ocupa una total superficie
útil de 64,53 metros cuadrados. Inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad número 1 de Alicante, al
tomo 2.832, libro 1.904, folio 93, finca núme-
ro 1.571, inscripción cuarta.

Valorada, a efectos de subasta, en 13.204.000
pesetas.

Alicante, 9 de marzo de 2000.—El Magistra-
do-Juez.—17.045.$

ARACENA

Edicto

Doña María de los Ángeles Cano Soler, Juez del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 2 de los de Aracena (Huelva) y su partido,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 117/1999, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de El Monte de Piedad y Caja
de Ahorros de Huelva y Sevilla, contra doña Coro-
nada Sánchez García, don Ángel Domínguez Pérez,
doña Felisa Sánchez García, don José Antonio
Domínguez Pérez y Cortelazor Sociedad Coop.
Andaluza, en reclamación de crédito hipotecario,
en el que, por resolución de esta fecha, se ha acor-
dado sacar a pública subasta, por primera vez y
término de veinte días, los bienes que luego se dirán,
señalándose para que el acto del remate tenga lugar,
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día
1 de junio de 2000, a las doce horas, con las pre-
venciones siguientes:

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta.

Segunda.—Los licitadores, para tomar parte en la
subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado en Banesto, sucursal de Aracena,
número 0030-4136-73-0870068271, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor de
los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos. No se aceptará entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la
Secretaría del Juzgado, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación existente,
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito de los actores,
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 6 de julio de 2000, a las
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para

la celebración de una tercera, el día 22 de septiembre
de 2000, a las doce horas. Esta subasta se celebrará
sin sujeción a tipo.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en las fincas subastadas.

Bienes que se saca a subasta y su valor

Lote número 1. Urbana. Casa Morada, en la
calle Parralejo, número 4, de la villa de Cortelazor.
Linda: Por la derecha de su entrada, con doña Mara-
villas Vázquez; izquierda, con don Manuel Blanco
Durán, y espalda, con doña Felisa Sánchez García.
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Aracena
y su partido al tomo 1.206, libro 15, folio 154,
finca 672, inscripción segunda. Valorada a efectos
de subasta: 3.937.500 pesetas.

Lote número 2. Urbana. Casa Morada, sita en
la calle Virgen de los Remedios, número 6, de Cor-
telazor. Tiene una cabida de 120 metros cuadrados
la casa y 100 metros cuadrados el corral. Inscrita
en el Registro de la Propiedad de Aracena y su
partido al tomo 1.206, libro 15, folio 142, finca
380, inscripción quinta. Valorada a efectos de subas-
ta: 11.812.500 pesetas.

Aracena (Huelva), 13 de marzo de 2000.—La
Juez.—El Secretario.—16.196.$

AYAMONTE

Edicto

Don Salvador Alba Mesa, Juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia e Instrucción número 2 de Aya-
monte y su partido judicial,

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro-
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, número 225/99, a instancia de
Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Huelva
y Sevilla, representado por el Procurador señor
Moreno Martín, contra «Romero Trillo, Sociedad
Anónima», en reclamación de un préstamo con
garantía hipotecaria, y cumpliendo providencia de
esta fecha, se anuncia la venta en pública subasta,
por término de veinte días, el bien inmueble que
más adelante se describirá, y sirviendo de tipo para
la subasta el pactado en la escritura de constitución
de la hipoteca, de 8.878.546 pesetas, cuyo remate
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado,
sito en avenida Alcalde Narciso Martín Navarro,
en la forma siguiente:

En primera subasta, el día 20 de septiembre
de 2000, a las diez treinta horas, por el tipo de
tasación.

En segunda subasta, el día 20 de octubre de 2000,
a las diez treinta horas, caso de no quedar rematados
los bienes en la primera, con la rebaja del 25
por 100 del tipo.

En la tercera subasta, el día 20 de noviembre
de 2000, a las diez treinta horas, si no rematara
en ninguna de las anteriores, sin sujeción a tipo,
pero con las demás condiciones de la segunda.

Se advierte que no se admitirá postura en primera
ni en segunda subasta que sea inferior al tipo de
licitación. Que para tomar parte deberán consignar
previamente los licitadores, en el establecimiento
destinado al efecto, una cantidad igual o superior
al 20 por 100 de los respectivos tipos de licitación.
Que las subastas se celebrarán en la forma de puja
a la llana, si bien, además, hasta el día señalado
para el remate podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado. Se podrá licitar en calidad de
ceder el remate a un tercer. Que a instancia del
actor, podrán reservarse los depósitos de aquellos
postores que hayan cubierto el tipo de subasta y
que lo admitan, a efectos de que si el primer adju-
dicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda apro-
barse el remate a favor de los que le sigan, por

el orden de sus respectivas posturas. Que los títulos
de propiedad, suplidos por certificación registral,
estarán en la Secretaría de este Juzgado. El presente
edicto servirá de notificación a los deudores para
el caso de no poder llevarse a efecto en el domicilio
fijado en la demanda.

Bien que se saca a pública subasta

Urbana.—Número 29. Apartamento tipo B, que
forma parte del edificio «B.1.1.», al sitio La Vera,
en término municipal de Lepe, playa de La Antilla,
que se levanta sobre la parcela número 1, letra A,
situada en la planta 2.a del portal número 3. Inscrita
en el Registro de la Propiedad de Ayamonte, al
tomo 877, libro 280 de Lepe, folio 49 vuelto, finca
número 16.598.

Ayamonte (Huelva), 16 de marzo de 2000.—El
Juez.—16.198.$

BADAJOZ

Edicto

Don José Antonio Patrocinio Polo, Magistrado-Juez
de Primera Instancia número 7 de Badajoz,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 376/1999, se tramita procedimiento del artículo
131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de Caja de
Ahorros y Monte de Piedad de Extremadura, contra
don Pedro Sosa Mansilla y doña Inmaculada Solís
Cordero, en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, los bienes que luego
se dirán, señalándose para que el acto del remate
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado
el día 10 de mayo de 2000, a las once horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el BBVA número
03420000180037699, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 14 de junio de 2000, a las
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 11 de julio
de 2000, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.
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Se entenderán notificados los demandados don
Pedro Sosa Mansilla y doña Inmaculada Solís Cor-
dero por medio de la publicación del presente edicto
para el caso de imposibilidad de hacerlo personal-
mente.

Bienes que se sacan a subasta

Urbana.—Vivienda segundo B, integrante de la
escalera 7 del complejo o urbanización Campoma-
yor, finca 12.753, folio 214, libro 211, tomo 1.695,
Registro de la Propiedad número 3 de Badajoz. Tasa-
da en 7.840.000 pesetas.

Badajoz, 25 de febrero de 2000.—El Magistra-
do-Juez, José Antonio Patrocinio Polo.—El Secre-
tario.—16.227.$

BADALONA

Edicto

Doña Mercé Valls Pruna, Secretaria en sustitución
del Juzgado Primera Instancia número 6 de Bada-
lona,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 38/1999-A, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caixa d‘Estalvis i Pensions
de Barcelona, contra don Luis Gonzalo Diéguez
Zarzuelo y doña Remedios Bolsico Sánchez, en
reclamación de crédito hipotecario, en el que, por
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a
pública subasta, por primera vez y término de veinte
días, el bien que luego se dirá, señalándose para
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado el día 17 de mayo de
2000, a las once horas, con las prevenciones siguien-
tes:

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta.

Segunda.—Los licitadores, para tomar parte en la
subasta, deberán consignar, previamente, en la cuenta
de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima», número 0524 000 18 0038 99-A,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y el año del procedimiento, sin
cuyo requisito no serán admitidos, no aceptándose
entrega de dinero en metálico o cheques en el
Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 13 de junio de 2000, a las
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 11 de julio
de 2000, a las once horas. Esta subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora

señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta y su valor

Urbana. Entidad número 38.—Piso octavo, puer-
ta tercera, del edificio señalado con los números 8
y 10, en el pasaje Ríu Congost, de Badaloña; con
entrada por la escalera número 8 del citado pasaje,
de superficie útil de 89 metros 32 decímetros cua-
drados. Linda: Frente, rellano de escalera, vivienda
puerta cuarta de la propia planta y escalera y pati-
nejo; izquierda, entrando, fachada lateral a finca
de «Inmobiliaria Tribo, Sociedad Anónima»; dere-
cha, vivienda puerta segunda de la propia planta
y escalera, patinejo y caja de ascensor; fondo, parte
mediante terraza con fachada al pasaje Ríu Congost.
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2
de Badalona, tomo 2.833 del archivo, libro 90 de
Badalona, folio 135, finca número 5.192, inscripción
cuarta de hipoteca.

Tipo de subasta: 12.990.000 pesetas.

Badalona, 10 de marzo de 2000.—La Secretaria
en sustitución.—16.279.$

BADALONA

Edicto

Doña Cristina del Álamo Oms, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia número 9 de Badalona,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 124/91-A, se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo, a instancias de «Bnp España, Sociedad Anó-
nima», representada por el Procurador señor Joa-
niquet Ibarz, contra «Organización Omega, Socie-
dad Anónima», y don Ricardo Aleixandre Cerarols,
en el que, por resolución de esta fecha, se ha acor-
dado sacar a pública subasta, por tercera vez, sin
sujeción a tipo y en el término de veinte días, el
bien que luego se dirá, señalándose para que el
acto del remate tenga lugar, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 5 de mayo, a las doce treinta
horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que se celebra sin sujeción a tipo.
Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte

en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 0528, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda subasta, haciendo
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceras
personas.

Cuarta.—En esta subasta, desde el anuncio hasta
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, haciendo el depósito a que se
ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación registral, que
suple los títulos de propiedad, estarán de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, exceptuando sábados, a la misma hora.
Asimismo se hace constar, que el presente edicto
sirve de notificación en forma a los demandados
en caso de resultar negativa la personal.

Bien que se saca a subastay su valor

Mitad indivisa. Urbana. Entidad número 97. Plan-
ta quinta, puerta tercera, de la casa C, escalera dere-
cha, vivienda integrada por varias dependencias, ser-
vicios y terraza del inmueble, sito en la ciudad de
Barcelona, con frente a la calle Industria, números
137 a 145, y a la calle Padilla, números 308 a
316, y al chaflán formado en la intersección de
ambas. De superficie 104,98 metros cuadrados. Su
cuota 1,33 por 100. Inscrita en el Registro de la
Propiedad número 5 de Barcelona, al tomo 1.736,
libro 1.402, folio 9, sección primera, finca 90.465.

Mitad indivisa de la mencionada finca propiedad
del demandado don Ricardo Aleixandre Cerarols.
Valorada en 5.989.200 pesetas.

Badalona, 15 de marzo de 2000.—La Secretaria,
Cristina del Álamo Oms.—16.228.$

BAEZA

Edicto

Don Humberto Herrera Fiestas, Juez del Juzgado
de Primera Instancia de Baeza (Jaén),

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
con el número 157/96, se siguen autos de juicio
ejecutivo instados por la Procuradora doña María
Dolores Mola Tallada, en nombre y representación
de Unicaja, contra don Eustaquio Fernández Picón
y don Francisco Carrasco Ruiz, en los cuales he
acordado sacar a pública subasta, por el término
de veinte días, el bien mueble embargado a dichos
demandados que, junto con su valoración, se expre-
sará al final.

Para la celebración de la primera subasta de dicho
bien se ha señalado la Sala de Audiencias de este
Juzgado, sita en pasaje Cardenal Benavides, el día 23
de mayo de 2000, a las diez horas.

En el supuesto de que no hubiera postores o pos-
tura admisible, se señala para la segunda subasta
de dicho bien, para el día 27 de junio de 2000,
a las diez horas.

En el supuesto de que no hubiera postores o pos-
tura admisible en dicha segunda subasta, se señala
tercera subasta de dicho bien, en la referida Sala
de Audiencias, para el día 26 de julio de 2000,
a las diez horas.

En dicha subasta regirán las siguientes condicio-
nes:

Primera.—En la primera de las referidas subastas
no se admitirán posturas que no cubran las dos
terceras partes del avalúo del bien; en la segunda
en iguales condiciones, pero con la rebaja del 25
por 100 de su valoración, y en tercera, sin sujeción
a tipo. Sólo el ejecutante podrá hacer postura a
calidad de ceder el remate a un tercero.

Segunda.—Para tomar parte en dichas subastas
los licitadores deberán consignar, en el Banco Bilbao
Vizcaya, cuenta provisional de consignaciones
número 7004/2020, una cantidad igual al 20 por 100
efectivo del tipo señalado para cada una de ellas,
sin cuyo requisito no serán admitidos. Por medio
de la presente se notifica la presente a los deudores
para el caso de no ser hallados en su domicilio
los anteriores señalamientos.

Finca objeto de la subasta

Solar, calle de nuevo trazado, denominada calle
A de Ibros. Ocupa una extensión superficial de 155
metros 43 decímetros cuadrados.

Obra nueva.—Vivienda de dos plantas edificada
sobre el solar, en igual calle y con la misma superficie
que el solar, consta de, en planta baja, porche abier-
to, vestíbulo, estar-comedor, aseo, cocina, despensa,
escalera de acceso a planta alta, cochera con acceso
directo desde la calle, patio posterior y jardín a
fachada y, en planta alta, de distribuidor, cuatro
dormitorios, cuarto de baño y terraza descubierta
al frente. La superficie útil total de la vivienda es
de 90 metros cuadrados y de la cochera de 14 metros
cuadrados, con la diferencia que según cédula de


